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LAS RELACIONES DE CONSUMO DE LAS PERSONAS HIPERVULNERABLES EN LA 
POST PANDEMIA 

Seguí, Guillermo E. 
seguiguille@yahoo.com.ar 

RESUMEN 

Las  personas hipervulnerables, entendiendo básicamente a las que su relación asimétrica con la 

contraparte (el  proveedor) es aún mayor por diversos factores estructurales o funcionales (entre otras: la 

edad, etnia, analfabetismo, discapacidad, extra nacionalidad, etc.)   

La pandemia desatada universalmente por el Covid19 (en Argentina desde marzo de 2020) ha ocasionado 

múltiples problemas desbastadores en la salud, economía, trabajo, etc. En fin, afectando a todo el tejido 

social y dando lugar a una nueva sociedad emergente. Como todo emergente, cual río montañoso estamos 

en desandar un largo recorrido que nos conduzca al mar de la nueva era.  

PALABRAS CLAVES:  

Hipervulnerables- relaciones de consumo- post pandemia- personas con discapacidad.     

INTRODUCCIÓN 

El Sistema consumeril se basa fundamentalmente en un régimen de principios, valores y normas que 

amparan al sujeto débil de la relación: la parte del consumidor. Posteriormente, la profundización en su 

tratamiento y estudio da lugar a la categoría de las personas hipervulnerables. En el universo abanico nos 

centraremos en el análisis de las personas con discapacidad (PCD). Nuestro país ha ratificado la Convención 

de los Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad mediante Ley 26378. Este tratado presupone 

un cambio de paradigma hacia un modelo social donde se consagran la dignidad y libertades fundamentales 

en igualdad real con los demás sujetos. La pandemia ha afectado a la sociedad de manera diversa. Podemos 

citar las secuelas económicas y en el sistema de salud... más de 1/3 de las personas fallecidas por el Covid 

II tenían alguna discapacidad previa. Nos preguntamos conforme lo revelado si se ha brindado una repuesta 

acorde a la pandemia a las PCD? Sólo se dictó la Resolución 139 de la Sec. de Comercio Interior referente 

a los Proc. Administrativos de los sujetos hipervulnerables en las relaciones de consumo. El Estado tiene 

un rol fundamental para planificar, programar herramientas y medidas específicas para la igualdad real de 

las PCD en las relaciones de consumo. Materiales y método.  

Un equipo de investigadores de nuestra Facultad integramos un P.E.I. bajo la dirección de los Dres. Carlos 

Silvero Fernández y Ricardo Sebastián Danuzzo. La doctrina específica, el derecho comparado y la 

jurisprudencia consumeril forman fuentes para nuestros análisis y discusiones en la búsqueda de afianzar 

el derecho del consumidor. El método propuesto es el deductivo cualitativo en las distintas etapas de 

investigación. 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

La pandemia ha dado lugar a un escenario donde las asimetrías) barreras sociales, culturales, económicas, 

salud, etc. en las PCD) se han profundizado. Recurrimos a la Convención de las PCD para brindar estas 

sugerencias que forman parte día primer etapa investigativa.  

- El principio de progresividad y no regresividad en las relaciones de consumo forman el pilar fundamental 

de todos los derechos.  

-La pandemia dejó la necesidad de que la Información adecuada y veraz para las PCD se realice de manera 

exhaustiva reconociendo las particularidades y necesidades de cada sujeto 

- Se dicten políticas y normas específicas con diseños universales, ajustes razonables y apoyos de ser 

necesarios. 

- profundizar con herramientas para que las PCD mejoren su status en las relaciones de consumo 
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- las normas sugeridas respetarán el consumo sustentable, la información adecuada y veraz y la garantía del 

principio de no discriminación.     
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